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La Resolución establece la 
metodología para la declaración 
y cálculo del Impuesto a la 
Renta Único a los Operadores 
de Pronósticos Deportivos, 
especificando el procedimiento 
para la retención sobre los 
premios otorgados a los 
jugadores.

Además, la Resolución obliga a 
los operadores de pronósticos 
deportivos a emitir 
comprobantes electrónicos de 
venta y de retención, y a 
registrarse en el RUC con 
requisitos diferenciados para 
residentes y no residentes.
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1Resumen 
Ejecutivo

Fuente Legal:

Resolución NAC-DGERCGC24-
00000029
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Formulario y plazos para declarar
La declaración y pago mensual del impuesto y su retención será 
mediante el formulario de "Declaración de Retenciones en la Fuente del 
Impuesto a la Renta" siguiendo los plazos del noveno dígito del RUC*:

Será la diferencia entre los valores de 
pronósticos no acertados y los premios ganados 
por los jugadores mensualmente, valor al que se 
aplicará la tarifa del 15%.

Base imponible del impuesto

Noveno dígito 
del RUC

Fecha de vencimiento

1 10 del mes siguiente

2 12 del mes siguiente

3 14 del mes siguiente

4 16 del mes siguiente

5 18 del mes siguiente

6 20 del mes siguiente

7 22 del mes siguiente

8 24 del mes siguiente

9 26 del mes siguiente

0 28 del mes siguiente

*Los operadores calificados como contribuyentes especiales deben declarar hasta el 11 del mes 
de vencimiento, independientemente del noveno dígito del RUC.

Impuesto a la Renta Único a los Operadores 
de Pronósticos Deportivos (“IRUPD”) 
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Comprobantes de venta

Los operadores emitirán comprobantes de venta 
electrónicos, sin ser a nombre de consumidor 
final y consolidando resultados mensuales por 
jugador.

Para el cálculo de la retención sobre el premio, se 
restará el valor del pronóstico pagado por el 

jugador.

Consolidará la totalidad de valores retenidos al 
jugador y deberá emitirse hasta el quinto día hábil 

del mes siguiente. 

Comprobantes de retención

En esta declaración, los operadores consolidarán 
los ingresos por actividades de pronósticos 

deportivos, costos, gastos y total de impuesto 
pagado durante el ejercicio fiscal.

Declaración del impuesto a la 
renta global
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Inscripción en el RUC

La Resolución define los requisitos para que 
operadores de pronósticos deportivos, 
residentes y no residentes, obtengan el RUC.

Registro de la actividad económica bajo el CIIU 
como "Gestión de sitios de internet dedicados 
a los pronósticos deportivos“.

Vigencia del régimen 
IRUPD

Se encuentra en vigor 
desde el 1 de julio de 

2024. 

Las actividades ejecutadas 
previo a esta fecha están 
reguladas por el régimen 
general de impuesto a la 

renta.

Los operadores de 
pronósticos deportivos no 
residentes estarán sujetos 

a retención del IVA por 
parte de entidades 

financieras o agentes de 
retención, según 

corresponda.

Impuesto al Valor 
Agregado (“IVA”)
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